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intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, se hace pública la notificación del acuerdo de 
incoación y de la notificación, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071, Cádiz. 

RELACIÓN QUE SE CITA
EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1366/10 26/05/2010 MENGAY TRANSPORTES, S. L. BDA. LIBERACION, 172 - JEREZ DE LA FRA. - 11408 
- CADIZ

141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-1398/10 01/06/2010 FRANCISCO TABOADA SABORIDO BDA. SAN TELMO, 51, 1º B - JEREZ DE LA FRA. - 
11408 - CADIZ

141.31 LOTT 
198.31 ROTT 1.501 €

CA-1482/10 09/07/2010 CADIZ HORMIGONES Y DERIVADOS, SA CTRA. DE CORTES, KM 3,8 - JEREZ DE LA FRA. - 
11400 - CADIZ

140.19 LOTT 
197 ROTT 4.211 €

CA-1512/10 27/07/2010 JUAN LUIS UMBRIA LOZANO C/ EUCALIPTUS, 44 - SAN ROQUE - 11360 - CADIZ 141.19 LOTT 
198.19 ROTT 1.001 €

CA-1463/10 29/06/2010 EXCAVACIONES SALVADOR GONZALEZ VAZQUEZ C/ ALEXTEBBUNA, 10 - ESTEPONA - 29680 - MALAGA 142.5 LOTT 
199.5 ROTT 301 €

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, 
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio.

Cádiz, 9 de noviembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre notificación de ratifi-
cación de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notificación de la 
comunicación de petición de informe al denunciante, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de Asdrú-
bal, 6, 11071 Cádiz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente: CA-1348/10.
F. Denun.: 21.5.2010.
Titular: Pedro J. Marín Blanco.
Domicilio: C/ Río Sena, 5. Chiclana de la Fra. 11130- Cádiz.
Ppto. Infr.: 141.31 LOTT.
Sanción: 1.501 €.

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone 
en su conocimiento que, habiéndose formulado por Vd., en el 
expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a 
los hechos denunciados, se han remitido dichas alegaciones 
al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se 
pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 9 de noviembre de 2010.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 154/2010/S/DGT/131.
Núm. de acta: I112010000045234.
Empresa: «M.ª José Rovira Gadea».
Último domicilio: Plaza de España, 4-9.ª C.P. 46007, Valencia.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden  Social. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 11 de octubre de 2010.

Sevilla, 9 de noviembre de 2010.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2010, de la Direc-
ción General de Trabajo, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 129/2010/S/DGT/111.
Núm. de acta: I412010000046395.


